Universidad

Republica de Colombia el
od 7 ° S d
Consejo Académico antander

ACUERD O n° 059 pE 2023
07 de marzo 1

Por el cual se aprueba la modificacién transitoria de los derechos pecuniarios del programa Maestria en Informatica
para la Educacién — modalidad a distancia, adscrito a la Escuela de Ingenierfa de Sistemas, Escuela de Educacién e
IPRED, Unicamente para primer periodo académico del afio 2023

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER
en uso de las facultades conferidas en el Acuerdo del Consejo Superior n.° 003 de 2023,

CONSIDERANDO:

a. Que mediante Acuerdo del Consejo Superior n.° 003 de 2023 el Consejo Superior de la Universidad Industrial
de Santander delegé en el Consejo Académico de la Universidad la facultad para resolver solicitudes relacionadas

con derechos pecuniarios de programas de posgrados autofinanciados y mixtos para el primer periodo académico
del afio 2023.

b. Que la facultad a la que hace referencia el literal precedente advierte que las solicitudes de modificacién de
derechos pecuniarios deberan estar soportadas en un estudio financiero que incluya como minimo una proyeccién
de ingresos y gastos, la cual deberd estar revisada y avalada por Planeacién.

c. Que la Escuela de Ingenierfa de Sistemas, Escuela de Educacién e IPRED, presentaron ante Planeacién el estudio
financiero como soporte de la modificacién transitoria de los derechos pecuniarios del programa Maestria en
Informética para la Educacién — modalidad a distancia, el cual, luego de revisién, fue avalado por Planeacidn, segin
concepto que hace parte de los soportes del presente acuerdo.

d. Que el Consejo Académico en sesién del 07 de marzo de 2023, tras analizar la solicitud de modificacién de
derechos pecuniarios y a partir del aval otorgado por Planeacién, atendié de manera favorable la solicitud de
modificar transitoriamente los derechos pecuniarios correspondientes a Matricula y Derechos Académicos que
deben pagar los estudiantes del citado programa, Uinicamente para el primer periodo académico del afio 2023.

En mérito de lo anterior,

ACUERDA:
ARTICULO I°. Aprobar la modificacién transitoria de los derechos pecuniarios (Derechos Académicos y matricula),
dnicamente para el primer periodo académico del afio 2023, del programa Maestrfa en Informatica para la Educacién

— modalidad a distancia, adscrito a la Escuela de Ingenieria de Sistemas, Escuela de Educacién e IPRED, de la
Universidad Industrial de Santander, los cuales quedaran asi:

Derechos Pecuniarios por | ‘Valor del derecho
. Periodo Académico = | pecuniario

e | L (SMMLY)
Matriculé 0,93
Derechos académicos 3,91

ARTICULO 2°. Le corresponde a la Escuela de Ingenierfa de Sistemas, la Escuela de Educacion e IPRED, unidades
académico administrativas a las cuales se encuentra adscrito el programa, advertir a los admitidos o estudiantes que
adelantaran matricula en el primer periodo académico del afio 2023, que los derechos pecuniarios establecidos en
el articulo precedente aplican Gnicamente para el citado periodo.

ARTICULO 3°. En concordancia con lo previsto en el articulo tercero (3°) del Acuerdo del Consejo Superior n.° 003
de 2023, se exhorta a la Ingenierfa de Sistemas, la Escuela de Educacion e IPRED, unidades académico administrativas
a las cuales se encuentra adscrito el programa, a preparar una propuesta de modificacién definitiva de derechos
pecuniarios para ser presentada al Consejo Superior.
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ARTICULO 4°. El presente acuerdo rige a partir de su expedicién y sera Gnicamente aplicable para el primer periodo
académico del afio 2023. Finalizado el citado periodo académico el presente acuerdo pierde vigencia y los derechos
pecuniarios corresponderan a los definidos por el Consejo Superior.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Expedido en Bucaramanga, a los siete (07) dias del mes de marzo de 2023.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADEMIGO
/

LA SECRETARIA GENERAL, SOFIA PINZON DURAN




